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dispuesto en los artículos 2.. Y 3."' del Decreto de 12 de julio de
1....

Eri consecuencia este Instituto Naclonal para la Conserva
.ción de la N6t.turaleza, ha acordado:

Prhnero.-.Queda aprobado el plan de conservaci6n del suelo
agrícolü del citado término en una extensión de 5.219 -hectáreas,
siendo la superficie defendida de 2.412 hectáreás.

Segundb.-U presupuesto es de 41.071.976 pesetas. de las que
26.878.188 pesetas 'serán subvencionadas y 1M :restantes 12.183.808
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero._De acuerdo oon Id. legislación vigente este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y maD
tenimiento de las obras 'f trabajos incluido,s en el referido
plan de .con~rvac16n de suelos, asi como para adaptarlo en su
ejecución a lns caracteristlcas del terreno y a la explotación
de las fin:as afectadas. fijar el plazo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por sí y por Cuenta de los pro
pietanos en el caso _de que éstos no las realicen.

Madrid, 2t: de diciembre de lQS3.-El Director, Angel Barbe·
re Ma.tí.l.

RESOLUCION de 11 de enero de 1984. de! instituto
de Relaciones Agrarias, sobre cDn8titucfón e ins·
cripción de las Sociedades Agrarias de Transforma·
ción Q'ue 86 citan.

En cumplimiento de las funciones que le estAn atribuidas a
este lnflt1tUtO y para general conocimiento, se acuerda publi- .
(,8d" relación de Sociedades Agrarias de Transformación adap
tada..: y constituIdas conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3 de
de agosto. e inscritas en el Registro General de Sociedades
AglbTia~ de Transformación, así oomo las disoluciones y modi
ficadones registradas publicadas anteriormente.

_ E: Grupo _Sindical de Colonización número 13.681 resulta ins
crito e-,l la forme. siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
rlól. número 5.001 denominada ..Roca.. , de responsabilidad ilimi
i.ad.", ckmiciliada en Paraje Las Balsas, 1, Aloortsa (TerueD
y oonstituida par-:l uplo'.ación ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.002 deno
minada ..Brac Fruit.. de responsabilidad limitada, d.omicillada
-en (.a.rretalá sin número, Aitana (Lérida}, y constituida para
~eJ'_'ra de la producción frutfcola., conservación y comercializa
CIón de la fruta y explotación de las cámara.s frigoríficaa.

La S0c:4edao Agraria. de Transformación número 5.003 deno
minada ..Pe.lad" ~. Secado del Lúpulo Los Gavilanes-, de resM
pon~b,Jidad limitada, domiciliada en Gavilanes de Orbigo-Tur·
oia (León), y constituida. para construcción de naves,y secadero
de lúplJJo' compra de una máquina peladora de lúpulo, todo
ello pare realizar las operaciones de pelado y secado del mismo
en sus t:lXplota.cknes agrarias.

La Sociedad Agraria. de Transformación número 5.004, deno
"'11inb.da ..Flor. Bancells,., de responsabilidad limitada., domicilia
da E'n >3ant Isidre. 4, Calella (Barcelona), y constituida para
producción y comercialización de fiores. plantas y árboles con
destino a los socios.

Le Sociedad Agr8l"ia de Transformación número 5.005 deno·
minh.da ..Colomma.. , de responsabilidad limitada, domiciliada en
Partida Colomma, sin número, Callosa de EnsarriA (Alican
te), y censtituida para explotación en común de terrenos de los
socios, mecaniz8(:ión y racionalización de los sistemas de cul
t.iv~, transformación de secano en regadio.

I..d. Sodedac Agraria de Transformación número 5.006 de
tlommada ..San Juan-. de responsabilidad limitada, domicilia·
da en carretera La Carolina, Vilches (Jaén). y constituida para
íom~nt.(" de la agricultura y la ganadería.

La Sociedad Agracia de Transformación número 5.007 deno
min¡;da ..El Bora l y Monca1ver, La- Ponderosa... de responsa
·bU·.uad limitada, domicUiada en Finca .El Bor:al y Moncalver.
La PonderOSa» Sariñena (Huesca) y constituida para adquisi
ción de una finca. su transformación en regadio y la explota
ción en común de la misma, y la instalación en el futuro de
un r.omplEAo ganadero.

La S~eda<.i Agraria de Transformación número 5.008 de
nominaea ..Los Lobos,., de responsabilidad ilimitada, domiciUa·
da en El Sol 23, Zarzuela del Pinar ($egov!a). 'J constituida
para. e~'plot.nción común de ganado porcino.

La Sociedad. Agraria de Transformación número 5.009 deM
nOltünada ..Santa Teresa... de responsabilidad limitada, domici
liada. en Finca La Cabaña. Miraoda-Cart.agena (Murcia), yecos·
Utuida para explotación comunitaria de tierras" y ganados, 00
mercial'zaciÓD de sus productos agricalas y ganaderos.

Le SociedaC' Agraria de' Transformación número $.010 deDA:>
mintlda .Casanova Juvanteny,., de rooponsabUidad limitada, do
miciliada en Manso ·Camparras, Masías de Voltregá (Barce·
lonal, y constituida para explotación comunitaria de cria y en
gorde de ganado porcino y cultivo de cereales agricolas¡pro
duor-.!ón. transfor~i6n y comercialización de productos agriM
rolas y ganaderos

La. SOCiedad Ag:rarla de transformación 'DÍlmero 6.011 deno·
mint:oda .Santa Maria,., de responsabilidad limitada. domicilia
da ~ carretera Chipiona, finca ..Santo DomiDgo~. Chipiona
(CádlZ), y constituida para adquirir maquinaria e instrumentos

para 1& produOción ,. fomento agrario.· producir y vender pro
duci.os de sus explot&chnes agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transfonnaci6n nÚmero Si 012
Qen( minada .Agrupación Comercial de Campesinos LeOne.
ses, A.Ce.A.L.•• de responsabilidad limitada, domiciliada en
Postas, 2, 1.°, Astorga (León), ,. constituida para almaccntl:
míento. manipulaci6n y comercialización de productos agrarios
en @:eneral, tanto en estado natural como transformados.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.t88 resulta ms
cri''3 en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
(.;i6n número 5.013 denominada ..Can Caliro,., de responsabili
Qad limitada domiciliada en Rabós da Ampurdán, vecindario
de Delfté.. Mansv de Cancallro (Gerona) y constituida para
explotación común, tierras y ganados; compraventa en camiln
de productos de la explot.a<:ión o necesarios para la misma.

Ei Grupo SindIcal de colon;zacióD. número 15.658 resulta ins
crito en la formll siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción mimara 5.014 denominada ..Valuanto.. , de responsabilidad
;Jírr.itacla, domiciliada en CJ8rTetera de Circunvalación, sin nú
meT(I, Valuengo-Jerez de Jos Caballeros (Badajoz) y constituida
paril explotacitu.. de instalaciones ganaderas.

:''1. Sociedac. Agraria de Transformación número 5.015 deno
rnin&da ..La Coma,., de 'responsabilidad . limitada, domiciliada
en f'artIda La Com&, sin número, Fuentespalda (Teruel). y cons
tituida ·para explotaciones agrlcolas y ganaderas.

La Sociedad Agraria de Transformación número S.016 deno·
minl:da ...Cranja San José. de responsabilidad limitada. domi·
ciliaoa en Robles Pintado, S, bajo, Tudela (Navarra), y cons
tit.uida para explotación a,;ropecuaria, la. transformac:ión y co
'"Oel da. zaci6n de tuS 'Product09 y CUantas actividades estén
relacior.adas con la misma.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.0J7, deno
minada ..El stsallar-. da responsabilidad limitada, domiciliada
en calle Autonomía de Arag6n, 9. Patialba (Huesca),' y con~
tituida para explotación de finca agricola y posibilidad de
traii~formaclón en regadio en parte Y adquisición de fincas para
l:>U f;>.p1nta.ción y ganadería.

!..P .Socledac Agraria de Transformación número 5.018 cieno-
"l1iHada ..El Ju'>tal.. de responsabilidad ilimitada, domiciliada
:m ROsario 3. Ve~er de la Frontera (Cádiz). y oonsUt.uida.· para
adquls..c1ón y explotación de una rmca agropecuaria.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.019, de
nominada .La 'Romana... de responsabilidad limiu,da. domicilia
oa en Finca La Romal'1a, La Puebla del Hijar <TerueD, y
constituida para explotación comunitaria de tierras;· oomercla
lizil<..lón de productos agrícolas.

4 Sociedal. Agraria de Transformac1ón número 5.020 deno
mineda ..Los Canos.. , de responsabilidad limitada, domiciliada
en plaza Constitución, Edificio La Linea, portal, 2.0 4.° B
1.& Linea de la Concepción (Cádiz) y constituida para explo
tación comunitaria de tierras con granja de conejos, como ac
tiniad ganadera. ...

La Sociedaa Agraria de Transformación número 5.021 de
norr,;nada ..Cambir.., de responsabilidad Uimitada. domiciliada
en Hospital, lB, Cambil (Jaén), y constituida para explotación
de ganado cabrio y lanar, aprovechamiento de pastos. monttJs
de~ Fstado. .

L&. Sociedad A grada de Transformación número 5.022 deno
minada .Uge]ar.. , de responJ!labihdad limitada, domiciliada en
;jg lar. Morata, 1.m'ca (Murcia), y constituida para explota
CiÓl. de aguas subterráneas para el riego de las tierras de los
~oc os y para servicios domésticos de las viviendas.

Le. Sociedad Agraria de Trans'tormaciónJ número 5023 deno
'll1n8da ..Masis. Montserrat la Carbon... , de responsabllIdad h·
mitada, domiciliada en Masia de Montserrat, Valfogona de Ba
,aguer (Lérida), '1 consUtuida. para explotación comunitaria de
.Jer: as, comercialización en· oomún de productos agricolaa.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.024 deno-
minada ..La Vereda., de responsabilidad limIt.ada, domicíliada
en Zara.goza. 15. Fuentealbilla (Albacete), y constituida para
exp ot6.cíón oomÚJ:'l de la finca ..Las Cuevas.. y otras -parcelas
m~ del ténnino municipal de Fuentealbllla y ganado ovino.

La Soc1edaa AlQ"aria de Transformación .número 5.025 deno
rnir·lioda ..Regadfo del Monte y Z8rigualdía.. , de responsabilidad
limitada.. domiciliada en San Martin. Legaría. (Navarra), y cons
Utu'da para mejora de regadío.

LA Sooiedac Agraria de Transformación número 5.026 deno
mintt.da .Rincón de los Angeles.. , de responsabilidad limita
da, domiciliada e:c. .Rincón de los An,elesio Campoteiar Alto
Molma del Segure {Murcia>, y COnstitUIda para explotación co-
ml~nitaria de tierras. ~

!..a Sociedac' Agraria de Transformación número 5.027 den 0
mir.6da ..El Colorao... de responsabilidad limitada. domic:tlia
da en Campotelar.Baja, Molina de Segura (Murcia), y oonsti
tujaa r-ara explotación' comunitaria de tierras.

LB Sociedad Agraria de Transformación número 5.028 deno
mbf',rla ..Ram Fruit.. , de responsabiltdad limitada,· domiciliada
en Jacinto Verdaguer. 20, Seana~Bellpulg (Lérlda), y constitui
da para producción, cor:.s~rvación y oomerc!ali~ación de pro·
duetos hortofrutfcolas. .

La. Sociedad Agraria de Transformación número 5.029 deno
minada ..El MoltnillOoo, de responsabilidad Itmltada, domicilia
da en Virgen de Guadalupe, 4, Oliva de la Frontera tBadaiozl ,
y constituida para electrificación de las explotaciones situa
das en la zona Sur de Oliva de la Frontera llamada ..El Mo
J1nlllo-.

La Sociedad.· Agraria de Transformación número 5.030 deno-
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minada .Vinya. Sant Josep·Michel., de responsabilidad illmi
;ada domiciliada en Edificio _J'P'Yet, avenida José- Antonio, sin
nim-ero Piera <Barcelona) y constituida para transformación
en regad~o para cultivo de forrajes y cereales; y parte planta
ción de v~i'l.edo.

L1- Sociedad Agraria de Transformación numero 5.031 deDo
mir ada .Rarba.'Toja.., de /responsabilidad limitada, domiciliada
en Barbarroja, 50 Partida Rural de Barbarroja, Orihuela (AH·
cante) y ccnstituida para Pro90rcionar riego a las tierras de los
soc:os que tengan lnscrit&.s en- la Sociedad Agraria de Trans
for,rf:"dón

Ld. Sc.ciedad Agraria de Transformación número 3.032" deDO
mir~,da ..Exgace. (Explotación Ganadera de Céspedes) de res
pon~abU~dl;ld limitada, domiciliada en calle Ancha, 2, Céspedes
HOL'uachuoJlos (Córdoba), y constituida para explotación comu·
nitrlria de tierras y ganado.

LP Sociedad Agraria de Transformación número 5.033 deno·
mipüda' ..Enlogar~ de resoonsahilidad limitada, domicili~da en
no'acu'ada, .( Hellin (Albacete), y constituida para explota·

ció;, comunitaria. de tierra ganado y regadio.
LB Sociedac: Agraria de Transformación número 5.034 deno·

mir.':Ida .. Agrace. de. responsabilidad limitada, domiciliada en
Arn'yo. 2, término municipal de Hornachuelo <Córdoba), y cons
titu 1"'! psra explotación comunitaria de ganado.

Le' Soc;e-dad Agraria de Transformaci6n numero 4.431 deno·
mi.1ada ..Producto~ Agropecuarios Parma S. A .•, de responsa
'Jilt~ad limitada domiciiiada en Concejo de Llanes, lugar de la
Pes,'} Prta-Llan~s (Oviedo), y constituida para explotaciones
ganádpras y agrícolas en general, industrializaci6n, comerciall
z~;6n )" transporte de sus productos y derivados.-

Adv/=!rtidos errores en el texto 'de la resolución de 3 de oc
tubrp. d,~ 1983. sobre constitución e inscripción de las Socieda
des Agrarias de Transformación, publicada en el .Boletín Off·
cia' dei Estado- número 263, de 3 de noviembre, se transcri
ben las rectificaciones siguientes:

l)ondf. dice: El Grupo Sindical de Colonización numero 18 092.
resl..lt.a inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfnrmaci6l". número 3.247 denominada .San Engracia., de
resl"~!'a.bilidad limitada, domiciliada en calle Vieja Guardia, 36,
Tauste fZaravoza), y constituirta l)ara explotación común de ti~
rTa.:. y 5anados, 'debe decir: El Grupo Sindical de ColonizaciÓll
nUITHO 18.092 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad
Ag:-Qrta de Transformación número 3.247 denominada .Sanen·
gra, la". de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Viela
Guardja. 36, Tauste (Zaragoza), y constituida para expJot~iÓl1
común de tierras y ganados. ,

Advprt1dos errores en el tevto rte la N'<:olucir.n ele 11 rJ'"
ocblbre de 1983 sobre constitución e inscripción de las Socie
ciaee;:, Agrarias dp Transformación, publicada en el .Boletín
Ofinal del Estudo" número 263, de 3 de noviembre., se trans
cn!f:n las rectificaciones siguientes:

Donde dice· E. Grupo Sindkal de Colonización número 12.799
resulta Inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transform:lcIÓn, número 3.352. denominada «La Esparraguera".
de responsabilidad .ilimltada, domiciliada en calle Bajo Villa ·,9
Torro Embesora lCastellón) y constituida para explotación en
conún de gana.jl1 porcino y prestación de servicios comunes a
Os ~anaderos asociados, debe decir: El Grupo Sindical de .Co

Ion .?8nón. núm~ro 12.799, resulta inscrito en la forma siguiente:
Soc.eda, Agrana de Transformación número 3.352 denomina·
ja ·La Esparraguera .. , de responsabilidad limitada, domiciliada
'e~ callf' Ba10 Villa, 59, Torre Embesora (Castellón) y cons
tltL" da para explctación en común de ganado porcino y pres
ta-eiór: de servicIOi) comunes a los ganaderos asociados.

Advertidos errores en el texto de la resolución de 27 de octubre
d;e '9fl.1 sobre constih.~d6n e inscripción de las Sociedades Agra
rias dE' TransformaCIón, publicada en el «Boletfn Oficial dp.!
Estr" do. número 285, de 29 de noviembre, se transcriben las
reCL. f icaciones si guien tes:

Lonnr- dice: El antiguo Grupo Sindical de Colonización nú
mer:) 1B.161 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad
Agrliria de Transformación número 4.170 denominada .La Ho
TOCi.Jada., de res}:onsabilidad limitada, domiciliada en Amigos
~e; Pa ..' nÚ,mero 2~ Tudela <Navarra) y constituida para cul
oivo en comun de tierras debe decir: El antiguo Grupo Sindical
ele Colonización número 18 161 resulta inscrito en la forma si
guiente Sociedad Agraria de Transformación número 4.170 de·
n?~I~ada ~La Hondonada_, de responsabilidad limitada, domi
c.ll1c±o.a en Amigos del País, núm~o 2, Tudela (Nav8!T8) y caos
dtUJaa para cultivo en común de tierras.

Advortido:¡ errores en el texto de la resolución de 2 de
n.ov pmtre de ~9B3 sobre constitución e inscripción de las So
cleoild~5 Agrar1at de Transformación, publicada en el .BoleUn
O~.c-al del Est~~o., numero 293, de 8 de diciembre, se trans
cnten las rectIfIcaciones siguientes:

DCJndE" dic€'~ El antiguO Grupo Sindical de Colonización nú
mero 1~431 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad
Arrrarla de Transformación número 4.249 denominada .Salmonte
Arzua.. , de respOnsabilidad ilimitada, domiciliada en Salmonte
BUn:es..Arz~a (La, Coruña), y constituida para explotac1ón en
comuo de tierras, ganados y maquinaria, debe dec1r: El antIguo
Grupo Sindica' de Colonización número 12.413 resulta inscrito en

la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transfonnación número
4.24CJ denomina:d~ ~Salmonte Arzua", de responsabilidad mm!·
tada-, domiciliada en Salmonte-Burres-Anua <La Corufta), y
constitHida para explotación en común de tierras, ganados y
matluiJ'laria

Dond6 dice: La an terior Sociedad Agraria de Transforma
ción número 18.713/54. resulta inscrita en la forma sip;uiente:
SocIPdañ Agraria de Transformación número 4.266 denominada
«San Cosme·Mazaricos., de responsabilidad ilimitada domicl
~iada en· San Cosma-Mazaricas (La Coruña) y constituida para:
Establecer un Centro Primario Refrigerado para la recogida,
conservación y venta, en común de leche producida en las ex
plotaciones ganaderas de los socios de la Sociedad Agraria de
Transformación, debe decir: La anterior Sociedad Ap;raria de
TraIlsf'1rmacfón número 18,713/543, resulta inscrita en la for_
ma SIguIente: Sociedad Agraria de Transformación número 4.266
óenominada .San Cosme·Maz81'icos_. de resoonsabilldad illmi
tadl~, domiciliada en San Cosme·Mazaricos (La Coruña), y cons-
litu··;ja para establecer Centro Primario Refrigerado para re
cog'(\a, conservación y venta en común de leche producida
en las explotaciones ganaderas de los' socios de la Sociedad
Ag. aira de Transformación.

úondro dice· La enterior Sociedad Agraria de Transformación
número 19.661/1.477, resulta inscrita en la forma siguiente:
Soc;:eda1 Agraria· de Transformación número 4.327 denomina
da .ban Eugenio» de responsabilidad limitada, domiciliada en
olaza del Pilvr. ni'mf\ro 2, .Navas del Rey (Madrid) y cons
t1tt~ida para: Transformaci6n de los productos vitivinícolas de
sus socíos, debe d,-dr· La anterior Sociedad Ag;r"I-\"'a de Trans
ror.lIlaclón númer,) 19661-1.477, resulta inscrita en la forma sl
guit-nte. Socieda...i Agraria de Transformación númBro 4.327 de
nominada .San Eugenio», de responsabilidad llmitada, domi
ciliada en plaza del pnflr. número 3, Navas de! Rey {Ma·
dridl y constituida para transformación de los productos viti
vi'licolas de sus socios

AdVertidos errores en el texto de la resoludón de 8 de no
Vie.~lbr9 de 1983 sobre constitución e inscripción de las Socie
dadefl Agrarias de Transformación, publicada en el .•Boletín
0fkJal del Estado» número 29B, de 14 de diciembre, se tran9o'
criben las rectificaciones siguieut.es:

Donde dice: La Sociedad Agraria de Transformación núme.
-o 4.260 denominada ~Cal1eurdirde., de rosponsahilidad 1l1:1ni~
~ada, domiciliada en calle UrcUlde, Rois (La Coruña). y cons
tituida para. instalación de un Centro refrigerado para recogida
y oomercial1zaciór de leche producida en explotaciones de los
socios, debe decir: La Sociedad Agrclria de Transformación nú
lTlero 4,260 denominada ..CaJleurdilde.. , de responsabilidad m~

mftada, domiciliada en calle Urdilde, Rots (La Coruña), y cons
;¡tu!da para instalación de un Centro refrigerado para recogida
y comercialización de la leche producida en las explotaciones
de J06 sodos.

Dúndp dice La Sociedad Agraria de Transformación número
4.2&1 denominada "Campo Largo. de responsabilidad limitada,
dom.ciliada en Finca ..Campa Largo.. , kilómetro 3, carretera
Daimiel a Valdepeñas {DaimieU, y constituida para producción,
transformactón y com -írcialización de productos aJlrarios ga·
nadHos o forestales, debe decir: La Sociedad Agraria de Trang..
formación número 4.28~, denominada .Campo Largo», de res
ponsabitidad limitada. domiciliada en Finca .Cameo Largo.. ,
kilómetro 33, carretera Daimiel a Valdepeñas (DaimlelJ: y' cons
tituida para producción. transformación y comercialización de·
proc'uctos agrarios ganaderos o forestales.

En el apartado de los errores, donde dice: La Sociedad
Agraria de Transformación número 15.342~ resulta inscrita en la
forma síguiente~ Sociedad Agraria de Transformación número
6.131') denominada .Hermanos Adiego Nogueras.. de responsa
bilic'ad .limitada, domiciliada en Muntadas, 115 Lumpiaque <Za
rage zaJ y constituida para explotaetón común de tierras y ga
nado, debe decir: La Sociedad A.so-aria de .Tran~f(Jrmaclón nu·
mer/) 15.342 resulta inscrita en Ja forma siguiente: Sociedad
Agrttria de Transformación número 6.130 denominada .Herma
nos Adlego Nogueras-, de responsabilidad limitada, domicilia
da en Muntadas, 115, Lumpiaque (Zaragoza), y constituida para
exp:otación común de tierras. .

Advertidos errores en el texto de la resolución de 4 de
nov~ernbre de lQS'1 sobre constitución e inscr.1pc1ón de las Socie
dades Agrarias de Transformación, publicada en el .Boletfn
Oficial del Estado_. número 290, de 5 de diclembre, se trans
cribEn las rectif1cl!l.ciones siguIentes:

Cond... dice: La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 3.641 denominada ..Canteruelas_, de responsabilidad 1l1ml
tada, domiciliada en Canteruelas, carretera Nacional 340. ki~
lómdro 49. término municipal d3 Barbate (Cé.d1z) y constltuip
da para explotación comunitaria de tierras-ganados. transCorma·
ci6n de regadío, asi como todo 10 relacionado directa o comp
plementariamente con dicha actividad, debe decir: La Sociedad
Aguda de Transformación numero 3.641 denominada .Canterue~
las.. , de responsabilidad limitada, domiciliada en Canteruelas,
carretera Nacional 340, kilómetro 49, térmi:qo municipal de Bar
bate (CádizJ y constituida para explotación comunitaria de tie
rrae- ganados, transformación regadío, asi como todo lo relacio-.
nado directa. o complementariamente oon dicha actividad.

Donde dice: La Sociedad Agraria de Transformación número
3.642 denominada .Calnasi-, de responsabilidad lImitada. domi4
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ciliada en Finca .,Calnasb. Fonollosa (Barcelona). y constituida
pare. recría y cebo vacuno de carne, debe decirl La Socie~

dad Agraria de Transformación nümero 3.642 denominada -Cal
Nasi ... de respo,.sabilidad limitada, domiciliada en Finca .cal
nas:., Fonollosa (Barcelona) I y constituida para recria y cebo
vacuno de carne.

Londe dice. La Sociedad Agraria de Transformación número
:i.64,· daDominat..f' .Real Bajo Gordillo.. , de responsabilidad 11
mUdoda, domiciliada en Vélez-Málaga. plaza de Espa1ia, 6, Má
lagc1- y constituida para electrificación rural, debe decir: La
&oc~eda<... Agraria de Transformación número 3.644 denominada
.Rea.: Bajo Gordí1lo.. de responsabilidad limitada, domiciliada
en Véiez-Málaga. plaza de Espafta, 6,·' Málaga., y -constituida
para eiEoctrificac'6n rural.

DondE- dice. La Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 3.647 deel.minada .Millares Grande-Bama_ de responsa
bilir,ad ilimitada, domiciliada .en Millares Grande-Baja-Touro
(La Corufia) y constituida para instalación de Centro refri
Gerado para recogida y comercialización de leche producida por
las explotaciones de los socios, debe decir: La. SOCiedad Agraria
de Transformad6r número 3.647 denominada .Millares Gran
de-lJaII'a_, de r"'lsponsabilidad ilimitada, domiciliada en Milla
res Grande-Barria-Touro (La CoruftaJ, 'y constituida para la
insi,&laci6n de Centro refrigerado para recogida "1 comercial1
zac:ón de lech~ producida por las explotaciones de los socios.

Donde dice: La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 3 659 denom.nada .Cru de Fusta_, de responsabilidad 11mi
t.ad'i d(.lmiciliada en G. Sirera, 108, Batera (Valencia), y oons_
tit.u.'da para canalizar aguas para. regadio debe decir: La So
cieGaQ Agraria de Transformación número 3.659 denominada
c(.;rell de Fusta.~ de responsabilidad limitada, domiciliada en
G. ~irera, 108 Bl tera (Valencia), y constituida para canaliza
ción de aguas para regariío.

úonde dice: La Sociedad Agraria de Transformación núme·
ro 3,805 denominada .Tarrio--Bama número la, de responsabl·
lidad ilimitada. domiciliada en Tarrio-Bama-Touto (La Coruña),
y constituida rara instalación de Centro de frío para recogida
y oomp.rc!.alizadóI. de leche, producida en las explotaciones
gar.aderas de ¡(lS socios, debe decir: La Sociedad Agraria de
Transfonnaciór. número 3.805 denominada .Tarrfo-Bama, nú_
mer'.) 1.. , de re¡;ponsabilidad ilimitada domiciliada en Tarrfo
Barna· Touro (La Coruña), y constituida para instalación .Je
Centro de frío pJ1.ra recogida y comercialización de leche, pro
ducida en las explotacionp.s ganaderas de los socios.

DondE" dice: La Sociedad Agraria de Transformación número
4.004 denomina.Ghl. .Sala de Servicios al Agricultor.. , de respon
sabiJidhQ limitada domicillada en Churruca, 19, 2.°, Madrid-f
y constituida para promoción, desarrollo, realización de mejo
ras y presta..::ió"1 de eervicios comunes entre los socios enea
min&do'" a un mejoramiento del medio rural, debe decir: La.
Soc.fodaC' Agrarit1 de Transformación número 4.064 denominada
.Sat de Servicios al Agricultor~, de responsabilidad limitada,
domiciliada en Churruca, 19, 2.°, Madrid-4- y constituida para
promoción, desarrollo, realización de mejoras y prestación de
servlcioo comunes entre los socios, encaminadas a un mejora
mieIJt del medi rural.

Dondé dice: La Sociedad Agraria de Transformación número
4.0.31 der.ominadd. '.Comunidad de Agricultores Las Huertas, Zo
na A __ , de responsabilidad limitada, domiciliada en Villanuev8
de Rosario IMáJc.;ga), y constituida para electrificación rural,
c:.eb, decir: La Sociedad Agraria de Transformación número
4.07il denominada .Comunidad de Agricultores Las Huertas, Zo
na A_-, de respunsebilidad limitada, domiciliada en Villanueva
de Rosario (Má,agaJ. y otmstituida para electrificación rural.

Don.-J~ jice LIi Sociedad Agraria de Transformación núme·
ro "085 denOTT'!nada .Arcosegre_, de responsabilidad limitada,
dOll"¿'ci.:,ada en Doctor Fleming, sin número, Almenar (Lérida),
y constituida para explotación común de tierras y comercializa
ción de frutales, debe decir: La Sociedad Agraria de Transfor
ma~~ón número 4085 denominada ";Arcosegre-, de responsabtlt
dad hm.!tade dc.miciliada en Doctor Folguera, 15, Sudanel1 (Lé
rids) y constituid8 para explotación común de tierras y oomer
cialización de frutales.

Lcnd(' dice' LJ. Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.164 denominada .Los Salteadores"'. de responsabilidad il
mihda, domiciliada. en partido .Los Salteadores--, Fortuna (Mur
cia) y constituidoi para la ería., engorde y comercialización de
cerdo, debe decir: La Sociedad Agraria de Transformación
número 4.174 de-nominada .Los Salteadores--, de responsabilidAd
limitada, domiciliada en part:<Ja .Los Saltea.dores~, Fortuna
(Murcia), SO constituida para fa cria, engorde y comercializa
ción de cerdo

Advertidos errores en el texto de la resolución de 21 de
novJE"mlre de 1983 sobre constitución e Inscrtpción de las So
ciedades A,grarias de Transformación, publicada en el .. Bole
tín OfiClal del Estado.. número 302, de 19 de diciembre, se trans
et1ben las rectl~icacíones siguiente!i:

Donde dice: La Sociedad Agraria de Transformaoiónnúme
ro •.417 denominada .La Romana-., de responsabilidad limitada,
domiciliada en Pedro Mudoz Seca, 49" Utrera (SevillaJ, "1 cons
tituida para transformación en regadio, debe decir: La Sociedad
Aglaria de Transformac1ón número 4.417 denominada ..L& Ro
maJ':la_, de rospv.t.sabilidad limitada, domiclliada en Pedro Mu
ño.l. Seca, 47;' Utrera (SeV1llaJ,.y constituida para tranrforma
ción en regad!o.

La Socied8.d. Agraria de Transformación número 2.386 deno-

minada .. Mateo--, domiciliada en plaza Aragón, 37, Boquiñeni
(Zaragoza), ha resultado disuelta y cancelada, y as! consta
m.SCl ita en el Registro General de Sociedades Agrarias de Trans
iDrn:ación con facha 19 de diciembre de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.644 de
non·.alao.a .Mósto1es Avicola_, domiciliada en calle &10 Bidasoa,
número 1, Móstolas (Madrid), ha resultado disuelta, V así cons
ta ~scrito en el Registro General de Sociedades Agrarias de
frausformac1ón con feoha 2 de enero de 1984.

Lo, Sociedad Agraria de Transformación número 2.419 de-.
nominada .Bellido-, domiciliada en San Juan, 17, Epila (Za·
ragl.zaJ, ha resultado disuelta, y asi consta inscrito en el Re·
gistre General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fech&. 5 de enero dd 1984, Y cancelada.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.636 deno
minada .Monte Alto-, domiciliada en calle Baja, 28, Almudé
var (Huesca.) ha resultado disuelta y así consta Inscrita en el
Re~.btro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fec.n.a 1') dd enero dE" 1984, Y cancelada.

Modificaciones Estatutarias: Por la Sociedad Agraria de
Trar.sformación número 3.318 denominada .Cárnicas CasteJIo
nenbes_, con domicilio en carretera Na.cional 340, kilómetro 62,
Almazora (CastellónJ, se establece la. cla.se de responsabílidad
lim:tada: lo qUd resulta inscrito con fecha 3 de noviembre de
198J, asiento 2.', del folio 1, de la hoja 3.318 en el folio 118,
ciel tOmo 17 de} Registro General de Sociedades Agrarias' de
Transfcrmación.

Madrid 11 de enero de 1984.-EI Director genera!, Jesús
Lóp~Jz Sánchez-Cantalejo.

RESOLUCION de 1 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Jo Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estructura de
protección marca ..Sarne", modelo T-30, tipo basti
dor con visera, vdUda p(l.ra los tractores que se
citan.

A solicitud de .Same Ibérica, S. A.• , y superados los ensayos
y verificaciones e3pecificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía v actualiza }q homologa·
ción a la estructura de protección· marca ..Same~, modelo T -30.
tipo bastidor con visera, válida para los "tractores:

Marca: ..Same~. Modelo: .Jaguar 100 V 4RM",. Versión V/
4RM.

Marca: .Same-. Modelo: ..Jaguar 100 V 2RM~. Versión VI
2RM.

Marca: .Same~. Modelo: ..Leopard 90 Turbo V 4RM~. Ver
sión: V /4RM.

Marca: .Same~. Modelo: .Leopard 90 Turbo V 2RM-. Ver·
sió'R- V/2RM.

2. El número de homologación asigna. ") a la estructura es:
EP1/8235,a (4).

3. Las pruebas dól reSi6tencia han sido rea1i~adas. según el
Código OCDE, rr.étodo dinámico, por la Estaolón de Ensayos
de Milán (Italia),· '1 las verificaciones preceptivas, por la Esta
ción de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las ~ar&Cterfsticasde la estruc
tura en cuestión o de aquellaS de los tractores citados que influ·
yesen en los ensayos, así comocualquJer ampliación dpl ámbito
de validez de la presente homo.logación para otros tractores.
sólo podrá realizarse COn sujeción a lo preceptuado al respecto
en la Orden mInIsterial menCiOnada

Madrid, 16 de enero de 1984.-E1" Director general, P. D .. el
Subdirector general de la PrOducción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, de la Se
cretaría General de Pesca Marítima, por la que se
hacen públicos los .Censos oficiales de buques por
modalidades de· pesca" del CantábricO y Noroeste.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo que se dispone en la." Ordenes
de 30 de julio de 1983, por las que se regula el ejercicio de l~
actividad pesquera dentro del caladero nllcional en las modalI
dades de arrastre de fondo, volanta, rasco y palangre de fondo
en el CantAbrico y Noroeste, y el arte .claro-, la Secretaria
Genoral de Pesca Maritima hace público los .Censos oficiales
de buques por modalidades de pesca--en los anexos siguientes.

Estos .Censos oficiales de buques por modalidadtls de pesca~
serán en todo momento actualizados por la Administración
pesquera, atendiendo las situaciones derivadas de la propia di-
námica de la flota pesquera. . .

La presente Resolución entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.. .

Madrid 28 de febrero d'3 1984.-El Secretario generdl de Pesca
Marítima, 'Miguel Oliver Massuti.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Pesquera.


